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Articulo de Ojicio.

. . GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES. '

Negociado núm. 3.. Circular..^/ Escmo. Sr. secretnrio 
Zn , i Od° YdC despacho de la Gobernación de la Pe
lo qne°s?r,uc-lCe C°n ^cc^a de diciembre próximo pasado 

temipn*in^UC orPan*ca y de atribuciones de los ayun- 
de pst-. f^.i'nan< m3 P:°^r cn ejecución por Real decreto 
mandar i' \‘í SC xí0 3 cfeclo desde luego, se ha servido

-la i " f*UC u^sc,ve las prevenciones siguientes: 
tará I nm?1 Ialai^e°l® que reciba V. S. esta circular adop- 
ayuntam'' óPorlunás para que los actuales
cn todo k '' a 1° dispuesto L'.n ía nueva ley

2. Con/1 a, sus ó tri Lucipncs y facultades.
denes convenié//'1 S1 sin demóia á los alcaldes las ór- 
formar lae IkN. i para (iuc procedan sin levantar mano a 
lo S il in i ? C/Ho,;es y teniendo presentes
la !ev * S l0’ 111 15,16, 17, 18, 19 y 20 de

3^1 P " ‘ 1 ’ ■ r i; i - ; ।
ara ^ue csla operación no ofrezca dificultades, mar-

M.C.D. 2022



sG
cara V. S. S’caíh "pueMo el míniero tic electores contribu- 
yenlcs que le corresponda con arreglo á su vecindario.

4'1 Marcará V. S. asimismo á cada pueblo el número 
de alcaldes, tenientes, regidores y síndicos que debe tener 
según la escala que establece el artículo de la ley.

5? Si hechas por V. S. las designaciones de que hablan 
los dos artículos anteriores, se le presentase contra ellas al
guna reclamación, la.decidirá V. S. con presencia de todos 
los datos que le sea posible reunir conforme á la ley.

6? Las listas de que habla la prevención 2?, deberán 
esta* formadas el dia 15 de enero próximo y se espondrán 
al público el 16 ó antes si fuese posible.

7? Desde el referido dia 16 hasta el 25, ambos inclu
sive, podrán hacerse las reclamaciones de que tialan los ar
tículos 23 y 24 de la ley.

8? El alcalde, oyendo al ayuntamiento, decidirá las re
clamaciones bajo su responsabilidad antes del dia 5 de fe- 
bre.ro.. V ; i¡ J .
. 22 Los que no se conformasen con la decisión del al
calde, podrán acudir hasta el dia 14 de febrero inclusive á 
V. S., quien resolverá definitivamente antes del diá 21.

10. En los pueblos cuyo término municipal tenga mas 
de quinientos electores, estará hecha la división de distritos 
el dia 22 del propio mes de febrero en el modo y forma 
que establece el artículo 27 de la |ey. , ,

11. Las elecciones de ayuntamie'nlo principiarán en to
dos los pueblos de la monarquía el .día 25 del espresado 
mes de febrero.

12. En ellas serán renovados en su totalidad lodos los 
ayuntamientos del reino.

13. La votación de alcalde pedáneo en las parroquias 
Ó feligresías se verificará el 3 de marzo. .

14. Las listas de que hablan los artículos 38 y 41 de 
la ley se espondrán al público desde el referido dia 3 de 
marzo hasta el 12, ambos inclusive. Las reclamaciones á 
que se refiere el citado artículo 41 deberán hacerse en los 
mismos dias.

15. El dia 13 do marzo sin falta remitirán á V. 8. los 
alcaldes copias autorizadas de las actas de elección, y las 
reclamaciones y solicitudes de escepcion ó escusa, según 
previene el artículo 42 de la ley: V.S. dictará las medi
das que juzgue a propósito para que aquellos documentos 
lleguen á sus manos con la debida seguridad y con la bre
vedad necesaria.
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InJ/ó a,ry^ciones que á V. S. cometen los ártica' 
dilación dC *3 *C^’ ^as <^líemPe^ar^ s*n *a menor 

17. En caso de que hubiese que repetir la elección en 
• gun pueblo por haberse cometido nulidad en la primera, 
según dispone el art. Ú de la ley, señalará V. S. para las 
nievas operaciones electorales los términos mas breves no- 

sioies. 1

que merezca llamar su 
ocho dias el estado de las opc- 

a esa provincia y cuantas medi-

aAa8áp|C.UI,1,ya V" S;.M° su mas estrecha responsabili- 
la nuevaTeV ° CUmP*lm^enl0 as* de esta circular como de 

Sin1 nér.lbh ^riuicio dc ^municar V. S. á este ministerio 
sin perdida de momento todo lo 
atención, participará cada 
raciones electorales en toda esa 
Vadeyd°Pte Para d ,naS CSacto cumplimiento de la nue-

De real órden lo digo á V S 
dientes. ° ' á los efectos correspon-
dc^BolcVin Pybl.l(lU® circule Por mcdio

ta provincia, y d fin de 7n0C.lmlCnt° d,C los PueMo.s dc cs- 
todo lo relnh’n a C ^fie os actuoles ayuntamientos en 
desd f iL ?US <ltr,bucio^s r /«euUades se arreglen 

diada « ^s ^ CÍ^U,tlr. 6 Pr=-Con rr 7 . la a c°utinuacion.
preceder d . °S oPerQC,ones electorales que deben
este Gobierna dc íos Ayuntamientos, se ocupa
venicnt?^ 6U Cstender tas disposiciones con

lardad posible par.
UegQS: ‘ Palma enero de UU.-zlgustin FU

r . SEÑORA: '
^recedn ‘"‘SJr0,l r»P«"snt,tts de F. M. no se creerían 
en ellos c,' V n ™hf*au¿Q que se ha dignado depositar 

c‘ »= halló la ad-
forran^ no n- la necesidad de su urgente ne-
de conseguirla c S' 7"1 que existe
tandas. U uí>ronlllu,lqu<acO,lsC]anlascir€uns~

dida, organiía^adeTa'r tUsHe> forme y bien enten- 
ocdon lúcil v dr.6/ nU\d° Gl Gobierno ejerza su 
ínstitucionesYnor.t;7 0' nZ'lO(1<Vv<inlc’ €n orm(,n,'o co» In» 

P as, esiendtendo su benJficu influencia
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por donde quier convenga, para proteger los bienes y las 
personas, y fomentar todos los ramos de la riqueza pú
blica, no es posible que una Nación prospere: á la buena 
administración deben otros Estados el bienestar de que 
gozan; y d ella deberá también la nación española el lle
gar at grado de esplendor á que la, llaman los elementos 
de riqueza que encierra en su seno.

Mas, por desgracia, el desorden y la confusión se han 
introducido en nuestra administración, no solo á causa de 
nuestros pasados disturbios, sino principalmente por re
gir en la materia una ley que no está en armonía con la 
actual Constitución del Estado, y que hecha en circunstan
cias especiales, embaraza la acción del Gobierno cu vez 
de coadyuvar á sus fines; siendo su tendencia desarrollar 
las resistencias locales contra el poder central, que poca 
puede hacer en beneficio de los pueblos, y muchas veces 
tiene que permanecer espectador pasivo de los males sin 
lograr remediarlos, por mas que quiero.

En reconocer la necesidad de sustituir á esta ley de
fectuosa otra fundada en mas sanos principios, están to
dos generalmente acordes. Acerca de esto puede decirse 
que no existen partidos; y aunque las opiniones anden 
todavía algo divididas en puntos subalternos, en los prin
cipales convienen la tpayor parte, y mas aun en la urgen
cia del remedio.

Persuadidos los cuerpos colcgisladores de esta ver
dad, y deseosos.de dar principio á la apetecida reforma, 
discutieron del modo mas lato y solemne, y aprobaron en 
1840 una ley que fijaba la organización y las atribuciones de 
los. Ayuntamientos, bp^c esencial de toda a^dminislra^iou. 
Presentada esta ley á la Real sanción, recibió este sello 
constitucional en Barcelona á 14 de julio del propio año; 
pero sucesos que no conviene recordar y que pertenecen 
ya á la historia, malograron aquel esfuerzo, y la ley que
dó sin ejecución en virtud de un decreto de la Regen
cia provisional. Desde entonces se han propuesto otros 
varios proyectos á las Corles; pero ninguno ha podido to
davía llevarse á feliz cima, ni recibir el carácter de ley 
á pesar de los esfuerzos de cuantos han tenido interven
ción en ellos.

De aquí resulta, Señora, que el Gobierno se encuentra 
en el mas cruel conflicto, y privado de la acción que le 
compete en la administración del Estado, siendo inútiles 
sus afanes para corresponder debidamente á los deseos de
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V. Mx en bien del país, y satisfacer las esperanzas de los 
pueblos. El dilatar por mas tiempo la reforma adminis
trativa pudiera acarrear gravísimos males, y conviene 
precaverlos, sobre lodo cuando se presenta para ello un 
medio fácil, legal y de pronta egecucion.

Este medio consiste en llevar a efecto lo que las Cor
tes de 1840 acordaron en unión con la Corona. Si existe 
la ley que se necesita, si está revestida de todos los carac
teres constitucionales, si no ha sido derogada por los trá
mites que nuestras instituciones fundamentales prescriben 
¿á que fin formar otra, pasando por las dilaciones y aun 
peligros de una larga discusión? Lo justo, lo conveniente 
parece el poner en planta esa ley, y hacer que reciba cum
plía ejecución en lodo el Reino. Esto es, Señora, lo que 
los Ministros que suscriben tienen la honra de proponer 
á V. M.

Pero al propio tiempo creen útil y oportuno el" hacer 
en la ley una importante modificación que reclama gran 
parte de la opimon pública, y disipará la repugnancia de 
rnuchos. Es esta variación relativa al nombramiento de 
vllcaldcs, el cual hecho en la forma que prescriben los pár
rafos 1? y X 1 del artículo 45, creen muchos que no está 
en conformidad con lo que previene en este puntóla Constitu
ción. Uniformando dichos párrafos con el 3*? del mismo 
articulo, que deja á los pueblos cortos la libre elección de 
as -dutoridadfts municipales, se acallarán los escrúpulos, 

se allanarán no pocos obstáculos; la ley será recibida con 
genera! aceptación; y 7M. podrá tener la gloria de que 
al principio de su reinado quede arreglado, uno de los 
puntos mas arduos é interesantes para la acertada gober
nación de los pueblos.

I or estas razones .los Ministros que suscriben tienen 
a loma de proponer á U. M. que se digne aprobar el 

ad/unto decreto.
P Mndrid 30 de diciembre de 1843.Señora.-A. L. R. 
n‘ i' M.-Luis González Bravo.-Luis Mayans.-Ma- 
Gar -Marques de Pcñaflorida ^Juan José

c*a Carrasco.-José Filiberto Portillo.

DECRETO.
n a cniion d lQS poderosas razones que me ha cs- 

pucs o uu^ consejo de ministros acerca de lo necesario que 
es organizar prontamente la administración del reino dp 

n mo o que este en armonía con la Conslilucion; y sien-;
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7"X ton mas urgen: 
nup / /> > “^co^a rel^lna} cuiinii’rrdiulo también
Tend' Ude ÍUn° dc ,M’ ™ sidosus
pendula en su encusion ha perdido su lucren y vi-or ni 
bnenr^1t? ‘C lo1, f rncit'"'a adeltias los elementos de 
„ ”n SObierno que el estado actual delpais requiercAal- 
auient^ m0d,<lcQC‘"'‘==i '>e venido en dee’retar lo si- 

todTd'rArn „s=pondrii inmediatamente en egeeucion en 
Ire o. ™ 1.lc'",nd"s= n.P,‘ro r debido efecto, la ley so
bre orgamcarion y atribuciones de los uyunta.nienlos san- 
tonada en Barcelona á 14 de julio de 1840, con Us mo
dificaciones que el mumo consejo de ministros me hnpro- 
Tamíen'io'de iri,'CUl,°S -T’/5' 49 y P‘lr" c/ "»m- 
d:TTe»Lníi" ,nUnUipa‘“ SC° «"‘"ámente

Art. 2. El gobierno dará cuenta á las Cortes en su 
PsulTadnnJCUn,?nfdC CSta ^resolución y de 1OS re.
aullados que hubiere tenido en beneficio de los pueblos.

queda encárgTde^a^ie^c^^

^rYa

Dorio en Palacio a 30 de diciembre dc 1843 Esta 
r ubricado dc la real mano.-Re/rcndado:-El ministro de 
a Gobernación dc la Península, marques de Peñaflorida.

LEY de orgnnuacion y atribuciones de los ayuntamien
tos, sancionada en Barcelona d U de julio de 1840 y 
1843 ron Pla ‘CQravr S' M' 30 dc di™™l>re de 
t^de C0"!C'-Íd-

t it u l o  i .
De Tu formación de los

Articulo 1? ~„ , ayuntamientos.
que hoy existo en l" p^bl^o^

nerS'^ raand0 $U Opción á las dispoaicio- 

de, db uno ó'^i?T11*101^01?8,56 compondr&n' dc un alcáL n^ío de - .finado
O es, en proporción al vecindario, y de 
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u.no ó mas procurador,es síndicos con arreglo á
siguiente: ■ • - ' • 1 ■

. 3l
la escala

So
R»

y 
a

l/,n los pueblos ó distritos municipales' 
que no pisen de 50 vecinos . . .

En los de 50 á 100. . ' .
En los de 100 á 2Q0. . .
En los de 200 á 50Ó. , *
En los do '500 á 1,50'0.’ í

-*-• 1*500 á 3,000. *
En los do 3,000 á 5,‘000
En los de 5,000 á 10,000' * 
En los de 10,000 á 15,000.
En los de 15,000 á 20,000. * 
En los de 20,000 a 25,000 
En los de 2.5,000 á 30,000.
En los de 30,000 cd adelante* 
x en Madrid. '. V .

En los de

1
1 
1
1
1
1
1 
í
1
1
1
1 
1

1
1
1
1
2
3
4
4
5
5
6
6

10

2
2
4
6
8

11
12
13
15
16
18
21
24
24

1 
1
1
1 
1
1
2
2
2 
2
3
3 
3
3

ho^lfiL -y—--os son

rias narronní ¿"rj1 * “ se componga de va
cada una a* H C ó poblaciones rurales habrá enveehos ele to aka.,.de Pcdánc0 nOmbrad° Por ,0" 

Ppblacio„. El «bíerho nQdHn"Sn’? P,arr°1u7’ fc,iiees‘'a ó 
miento eren- i mi • P ?’ 3 lnslancia deunayunla- 
arrabal h 00 aka!de pedáneo en cualquiera
urbañb’scnarad “ °lr0 ^aWétimiéritó rústico ó
cesidad • 6 rC^.dc ,a Pob,“io° la ne- 
se verificir' 1 1 a( Pu 1 Ica 1° exijan. Su nombramiento

Ac l ; V°XT CS-e arlícuI° se csPrcSa-
vos ayuntamip 3 C ^ob*erno autorizado para formar nue- 
nirles á oíros °S P-ra Se6regar pueblos de unos y reu- 
dos los interesad' rc|Uni0n sc verificará á instancia de to- 
intente y con audieVeVF;8faCÍdn á ^0,ici,ud del que la 
formar^ Dipufe amb°S Ín"

r“án un afoJos’deVegido'rv’n ' 7 “T'’' ■ ak?lde ~q" 
ieDiuor y procurador sindico dos anos.

4----- son gratuitos, 
y ademas los de alcalde y te-

M.C.D. 2022
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Los regidores se renovarán por mitades; pero donde sea 
impar su número, empezará la renovación por b mayoría, 
saliendo los que la suerte designare. Lo mismo se hará 
con los síndicos donde hubiese mas de uno.

Los individuos de ayuntamiento no podrán ser reelegi
dos antes del intervalo de un ano.

Art. 7. En las enfermedades, ausencias ó varat tes,del 
alcalde liarán sus veces los tenieníes por el ónlén dé su 
numeración; a falta de estos el regidor piimero, y asi su

Ait. 8. Habrá un secretario de ayuntamiento nombra
do por este á pluralidad absoluta de votos, que no sea in- 
dividup de su seno, y dotado dé los, fondos del mismo. Para 
ejercer este cargo no se necesita la calidad de escribano ó 
notario de reino?. El secretario' de ayuntamiento asistirá al 
alcalde en el desempeño de sus atribuciones gubernativas; 
pero en las grandes poblaciones donde hubiese muchos ne
gocios á que atender, tendrá el alcalde un secretario par
ticular , que nombrará y separará libremente. El gefe 
político de la provincia, á propuesta del alcalde, y oyendo 
al ayuntamiento respectivo, resolverá cuando haya de es
tablecerse secretario particular para el alcalde y dclermi- 
nará el sueldo que haya de gozar.

TITULO II. v
Del nombramiento de los individuos de oyuntomiento.
Ait. 9. Iodos los individuos de ayuntamiento serán 

nombrados según el modo de elección directa.
Art. 10. Son electores todos los vecinos del pueblo ó 

término municipal, mayores de 25 años, que contribuyan 
con mayores cuotas, hasta el número de individuos que 
determina la siguiente escala:

Lo ios pin Idos que no pasen de 60 vecinos, todos los 
vecinos serán electores, á cscepcion de los pobres de so
lemnidad.
i ^•l> losVl00,110 pasen de 300, habrá 60 electores, mas 
la mitad del numero de los vecinos que escedan de 60.

En !.qs que n0 pasen de 1,000 > habrá 180 electores 
(máximo del caso anícrior), mas la tercera paite del núme
ro de los vecinos que escedan de 300. '

, b.n los que no p -sen de 5,000, habrá 413 electores (má
ximo del caso anletior), mas la cuarta parte de los veci
nos que escedan de 1,000. ' ' ’

En los que no pasen de 20,000, habrá 1,413 (máximo
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de-í caso anteriór), -mM la quihla parte’dei! numeró de los 
vecinos que escodan de 5,000.

, kn los que pasen dé 20^000, habrá 4413 electores (má
ximo del casó anterior), mas la sexta parte del número de 
iós vecinos que escodan de 20,000. ‘ 1

. Se consideran cotrió vetinos para los efectos de ésta ley 
todos loá que siendotabe^as de familia con casa abiéfta ten
gan ademas un ano y dia de residencia, ó hayan obtenido 
vecindad del ayuntamiento con arreglo á las leyes.

Art. 11. También serán electores todos los contribuyen
tes con cuota igual á la menor que sea necesaria para com
pletar el número que corresponda al término del ayunta
miento, según la escala anterior.

Art. 12. La cuota de los contribuyentes se estimará acu 
mulando á la que se pague dentro ó fuera del pueblo, por 
contribución general directa, todos los repartimientos veci
nales que se satisfagan dénlro del mismo para cubrir el pre- 
sopueslo ordinario de gastos del pueblo ó de la provincia.

Arl.Jj. It-n los pueblos en que no hubiere repartimien
tos vecinales para los objetos indicados en el artículo ante- 
r10^ se llenará el número de electores con los vecinos mas 
puc icntcs; y para osle caso cscepcional el ayuntamiento con 
os suplentes y con los que hubiesen sido concejales el año 

an enoren calidad de adjuntos, formarán las listas en el 
mismo úrden ^que lo baria para repartir una contribución.

1 rt. U. Para justificar Ja renta ó contribución servirán 
como bienes propios:

1- A los maridos los de sus mugeres mientras subsista 
la sociedad conyugal.

2. A los padres los de sus hijos, mientras sean adminis- 
ra( ores legítimos de sus personas y propiedades.

• A los hijos los suyos propios de que sean sus madres 
usu । uchurias, donde por fucroócoslumbre tenga esto lugar.

rt. 15. Tendrán también derecho a votar siendo ma
yores de 25 arios y vecinos del pueblo ó termino municipal: 
ihrii individuos de las academias Española, de la His- 

q 3 y de Nobles ártcs. ' 1 ' " )r 1'• 1
3 ^°s doctores y licenciados.

ríe 1" *v i(l uos de los c a b i I dos ec lesi;ist i eos , los cu
ras párrocos v . •/ r . . .Sus tenientes. i
fndin í'-13 '.^o’^ados y los abogados con dos años de es

neriinJ ’5 ejército retirados y lói oficiales ge
nerales en cuartel. • ■ o 

2
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deti$r^óm6d'CQS,!^ yf-irmícéuticoseondos aña$

L03 ‘"Wtcctos, pintóles y escultores con título de 
académicos en alguna de ¡as academias de nobles artes.

.0. LOS profesores ó maestros en cualquier establecí- 
«.rento de enseñanza, costeado de fondos poicos

Losmd.viduos comprendidos en estas clases que pa.nen la 
X^n , B0' 7 ^brijent^ sS con

A t 16 No‘nn°i e'*°5’ly V0L’R'ln tn C"lidlld dc
^n. 10. i'So podran ser electores:

nrL. ! qU- a- U.Cmp0 dc ,as elecciones se hallen

"I" SC 1-‘bÍe-E "3d” -
,n2' r;0!<i"c IJ0r seotroeia judicial hayan sufrido pen3s 
Irabilitaeion 6 n,h<,laturias «" obtenido re- 

in^a ,a jovial por

z L Los,'íuc oaíovieren fallidos ó en suspensión de pagos 
o con sus bienes intervenidos. h

11 HaCÍCnd3 Pdb,i<:a 6 á '“a fondos 
6 I n, Puebl"70">0 segundos contribuyentes, 
b. Los que en virtud de sentencia judicial se hallen baio 

lia se señale $ aUlOndadcs Por cl '^PO 9“= en aqoL 

cuks W7!! y°n 5 ÍOS,C'"‘orcs eomprendidos en los artí
culos JU, M y 1J son elegibles.
oni/r» 18' Enr'?S lPUCb,0S quc Pascn dc 60 vecinos se re
quiere como calidad precisa para ser alcalde y teniente de 
« cable la de saber leer y escribir. Sin embar o el gefe po- 

^-io^^rñecLa^ CÍ'CU',5ta“™ ™ - P-h-

puLlP^5;n° dC l0S 3b-0s y arbitrios de los 

su fiadorr sLrmndalar*0 ProPlos ó tierras arbitradas ó 
valor le’h oí F qUe 'r palrnnonio no csccda del triple 
vaior ue ia obligación o fianza. 1
paks:’ 2°' Tainp0C0 Pucdcn c8erc^ los cargos munici- 

1?. Los ordenados in sacris
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o. l .o s que perciban sueldo de los fondos municipales 

O de la provine) i. 1
p • .S ^dPdOrcs, Diputados a Córtes y'Dípótados 
1 rovmciales por el tiempo ipie obtengan es^s cargos. '

Art. 21. Poikan escusarse deservir los mismos oficios: 
1? Los mayores de 65 años.

. ^os Senadores, Diputados á Cóítcs y Diputados de 
pro\incia hasta un ano desputs de haber cesa-do en sus 
cargos. ;
■ TITULO m. ' fi. J Víí .

A oo Q formacion de tos listas electorales. - 
1' i* r V L1 alcalde, teniendo presentes los datos está
is icos de contribuciones, impuestos y repartimientos, y 

n/d r* m r ^UC /aclamar de tas oficinas de Hacienda 
p ica, onnaia la listado los vecinos que tuvieren las 
rl y a.'CS Para ser electores y elegibles, especificando las 
en~ CS a/luc P6r,cnccen, la cuota que cada uno paga, y las 
senas de su habitación.
nn^c?" ^Sil.as *lstas serán permanentes y estarán es- 
cretado^/l11 1 ,C°’ au.lorizadas por el alcalde y por el se- 
dc c . h untamiento. Desde el dia 19 de setiembre 
Dodrán I U° ldS|la C de* ni’smo mes, ambos inclusive, 
inrlnem 11 7°! -Y oPor,unas reclamaciones por emisión ó 
hac/r 'ed ln( c |)ldas'/^odo elector inscrito en ellas puede 
elector nnV^ an|acione3i y el que omitido se presumiese

Art 9 ? rCC,'3mQr SU P6*50^! inclusión. 1 «
nvpn,M i' LaS rcc.lamacinncs se dirigirán al alcalde, quien 
¿ । '! d) n'damiento las decidirá bajo su responsabiii-

Aa c¿prc;,so término dc dicz d"8-
nodráÁ r °S no se cor>formaren con esta decisión 
tico nui^y d^ 7 de otros dicz d*38 al Sefe polí- 
tubr’p i ccidira definitivamente hasta el dia 20 de oc- 
provisimrr lal°k oycn(1° á la comisión de lo diputación 
provisional nombrada según |a ky. - j

t it u l o  IV.
Art. 26 s ^nS Íuntas elec,torales.

miento en iodn I^occí,cra á L elección general de ayunta- 
ceníes el primeé ^nL^6108 ‘a P7ínsuln é is,tlS adya' 
da año. oommgo del mes de noviembre de ca*

anticipadla moni oyendo al ayuntamiento, señalará 
electoral. C C 51 10 C" ^Ue ^aya dc cclebraise la junta 
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t.Cuando,ej término municipal tuviese mas de 500 cJéc- 
ores, se dividirá en dos distritos electorales consultándose 
a mayor Comodidad de los electores; donde llegasen á 1000 

los electores, se formarán tres distritos; donde hubiese 2000, 
serán cinco los. distritos. En pasando de 2000 los electores 
del termino municipal, se aumentará un distrito por cada 
ÓUU electores. En nmgun caso se señalarán menos de .300 
electores a un distrito de los en que se dñ idael términa 
municipal. 3

La división en distrilos la hará también el alcalde oyen
do al ayuntamiento.

: Las operaciones electorales empezarán constantemente 
á las .pueve de la mañana.

Ait. 28. El alcalde, y donde hubiere varios distritos 
electorales, el. teniente, tenientes q  regidores por su órdea 
presidirán el acto .de la elección.

Art. 29. Para el acto de constituir la mesa se asociarán 
al alcalde, teniente ó regidor que presida, dos electores 
nombrados.por el mismo do.entre los presentes. Lps elec
tores que concurran eo el primor día. .le .Vblacioq, cnlrs- 
garan ál presidente una papeleta, que podrán,llpyar perita.

•esen )ii en el acto, en la cUal se dcsignarán:dos personas 
paia secretarlos escrutadores. El presidente depositará la 
papeleta en la urna á presencia del elector. Concluida esta 
VQt.icion, se veriíjc.ar.á ,el escrutinio y quedaráp nombrados 
secretarios espruladores los cuatro electores que, hpllándor 
se pres^rites all tiempo de verificarse el es£jut¡u.ic, hayan 
reuíiidQ en su favor major número deivo.jps. E^tos ^on el. 
a caldc, teniente ó regidor presidente constituirán la mesa 
dcfmiliva. n

. ,5i poi resollado ,del. escrutinio po saliese el púmero 
suhcn nte de sociclariOs escrutadores, los eligidos.nombrad

de tmir^Jos electores presentes los que fallen paja 
completar la mesa. ... ..

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 30. Constituida la mesa, empezará la votación que 

(Jurará tres dias .cn Jos pueblos, que no pasen de 1000 ve- 
cmos,>y cmto en los que esccjap (fe este niíméro.é^píeán- 
do^seiSrljoras cada diajen. cntramhos.qasos; sin podojsc cejr- 
rar anles, a:nb ser -que b^yad. dado Ju yotp todos los.elec- 
ores oel distrito. La votación será secreta. El presidente 

eníregará al elector una papeleta lubricada, y en cija es- 
escii'r CS C’ local y iyíst-Ede U.m.esa, á.ba.sÁ.

• ii por olio elector los nombres de los candida,liQS.ctt
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seguiJa ¡a devolverá al presidente, que la introducirá en la 
urna deLiulc de.l mismo elector, cuyo nombre y vecindad 
se anotaran en una lista numerada.

Arl. 31. ¡,sta papeleta contendrá tantos nombres cuan
tos sean Jos individuos de ayuntamiento que se hayan de 
nombrar; y una mitad mas, para que en su caso sirvan de 
suplentes.

Cuando el niímeio de concejales sea impar, el número 
de suplentes será la parte que constituya mayoría. No de
signara el elector las clases para que da el voto á csccpcion 
< e cargo de procurador ó procuradores síndicos y sus su- 
p culos, respecto á los cuales espresará nominalmente las 
personas por quienes vota.

Alt. j 2. Luego que se concluya la votación de cada día, 
c presi ente y secretarios liarán el escrutinio de los votos, 
cyciK o en alta voz las papeletas, confrontando el número 

( e c as con el de los votantes anotados en la lista y esten- 
ien< o del resultado el acta correspondiente.

n todo escrutinio el presidente leerá en alta voz las 
pape i as y del contenido de ellas se cerciorarán los secre
tarios escrutadores.

Ln la tm-sa electoral se requiere ademas del presidente 

constante de dos secretarios escrutadores du- 
^ll 1 . a votación, y la de los cuatro para el acto del es- 

crulnno oiauo de votos.
/-^ndo las papeletas contengan mas nombres 

que los precisos, quedarán anuLdos Jos últimos sobrantes, 
.iin ntn o quedaián los nombres repelidos en una misma 

lape c a, ó (pie no puedan leerse, pero valdian los demas 
los prerísos8 ^ue contengan menos nombres que

suh-ídn l 7 c* escrutinio, y anunciado el rc- 
Llírn i i °|S c Re quemaran en presencia del pú-

todas l 1
euinri J)1 Antes d,c las odio de la mañana del dia si- 
celcbie |ÍC Cn *a P'irle csterior del edificio donde se 
que havmC CCCI'lnV-*a nominal de todos los eleclor.es 
de los voiosC°y.C1Um.Jü a V0,L,r cl 'nderior, y el resumen 

Alt. 36 a Í a.Gn.u haya oblpni.ro.
cion v\ h .r* '? s'ouichlc (!e b iberse acabado la vota- 

«e’Jrin f C de ,a el presidente y
rio v Cl íCsd,n?n Wfral de votos y estende-
número loL l'V t C ^prc-sam^ el

• I de cipctojcs que bay cn el disliito, el número 
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de rslos que ha tomado parte en la elección, y el número 
de votos j|ue cada ca-odirklo h.iya oblenhlo.

o7. Donde no haya mas que un distrito ó colegio 
electoral, se verilieara el escrutinio general de que habla el 
artículo anterior, ante el ayuntamiento pleno. Pero don
de hubiere dos ó ni-as distritos, la mesa de cada uno nóm
brala, después de acabado el escrutinio, para comisionado 
de su seno uno de los escrutadores que al día siguiente con
curra con el acta de su distrito al escrutinio general. Este 
escrutinio se verificara ante el ayuntamiento pleno: presi- 
dua ei alcalde y liaran de escrutadores los cuatro comisio
nados mas jóvenes que concurrieren, si pasasen de este nú
mero, ó los que hubiere si no llegasen. Si por enfermedad ó 
muerte ó por cualquiera otra causa no concurriese algún 
comisionado, el alcalde a quien se remitirá el acta del dis
tuto a que pertenezca, la presentara á la junta para verifi
car el escrutinio.

Art 38. Se formará una lista de mayor á menor de to
das hs personas que hayan obtenido votos, y quedarán 
nombrados para individuos de ayuntamiento los que reúnan 
el mayor número. Cuando resultare empate entre dos ó 
mas para ser individuo de ayuntamiento, ó para quedar de 
suplentes, decidirá la suerte.

Art. o9. Concluida la elección de ayuntamientos, se 
procederá en las parroquias ó feligresías á la de alcalde 
peí áneo. Se verificará 1» votación el domingo próximo ba
jo la presidencia de un individuo de ayuntamiento nom
brado por el alcalde, haciendo de escrutadores los dos ve
cinos electores de menos edad que sepan leer y escribir, y 
publicado el resultado se pasará el acta al mismo alcalde.

Art. 40. El presidente y escrutadores de cada distrito, y 
el presidente y todos los comisionados en la junta de es
crutinio general, resolverán cada dia definitivamente y á 
pluralidad de votos, cuantas dudas, reclamaciones y protes
tas se susciten. La junta de escrutinio no tendrá facultad 
para anular acta alguna, pero espresará en la suya las du
das y reclamaciones que se susciten y las resoluciones que 
accica de ellas se acuerden, 1

. TITULO V.
a r C.í:ficcíon-(ie alcaldes y tenientes.
r‘ ' " J' , ‘S1*1 8enera| de los que hayan obtenido vo- 

os, se espondra al público durante diez dias, dentro de 
los cuales se podrán hacer las reclamaciones á que hubiere
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V i ¿ns nombrados para propicia-
los ciup h / " l S‘ <jn c* mis<no término deberán alegarse por 
tamienln ? ,n rcSull?<'a designados para componer el ayun- 
pos-sin ’i ‘S| cscePclones que crean tener para no tomar 

Ah /o C r S Car"os resPeclivo».
ni- L.i/ •" a*callle) pasados los diez dias, remitirá co~ 
dichas ip -Í ‘ '* S * afta *a c*ecc’on al gefe político con 
escusa uj- *• '* i'11-"?S’ Con *as soliciíudes de esccpcion ó 
mLionTnL C1.8c.fe P0’’^^, oyendo á la co-
decidiri pU'H 100 Pr0vincia* nombrada según la ley,

CaS°r K' a(U ,a d2 
lamiento. SC ^cPos,^ran en el archivo del ayun-

para individuos1 d^0 al6U00;^ algunos de los nombrados 
gefe político tena ,a^Ulllam,cnlo fuesen escluidos por el 
que hayan obtenido" Cntrada/n él p| suplente ó suplentes 

Art/J f iV m70r ^mero de votos.
decidirá si se ha^r C oyend° á ,a citada comisión, 

de ia elección ®mcl,do al8una nulidad en el todo ó par- 
pectivo alcalde paía^u^0 de ^bcrla dará órden al res- 
vion en el todo ó l/n^.^ SC sul)sanc repitiéndose la elec-

A»t- 45. Será -xlL'n0 e? quc ,a nulidad estuviere.
Votos, teniente ó tenientes0 nT6 mayOr nUmCr° de 
los restantes regidores qUC 5,83,1 C°n maS VOtOS’ 
Posesión de s^s0Sr’‘^^ presentarán á tomar

alcalde salkm c ? i V9 de ^cro, prévio aviso del 
la Constiiucion’yá'laskyes deb,do Íuramcul° á S* M-» á 

redamaciones qu? hkiT?’3113 toma de posesión por las 
ccjalque sin iumed¡H T os,nombrados. El nuevo con- 
dia señalado á desp ''< ‘i ° ^b'fmo no se presentase en el 
'^^^bilidad cor^pondicnt^ SUÍet° á b

eítimameotc abnnAÁ° i'0 faliecer ó de imposibilitarse le- 
m,ento, se llamará n 3 gUn°S dc los individuos de ayunta- 
tes por e| órden dé m rcc™P,azar|OS al suplente ó suplen- 
obtenido. mayor numero de votos que hubiesen

Art. 49. Los sunl
lugares en sus respecGvas^bis'ra,3n ocuPar l°s últimos 

cantes que ocurrierTn^nks01!10"105 SC COmPletaráP ,as va
por Concluirse =1 mes de se-
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TITULO VI.

De los sesiones de los ayuntamientos.
Arl. 51. Podrán celebrar los a) untamientos dos sesio

nes ordinarias en cada semana para el despacho de los ne
gocios propios de sus ahibuciones; y el alcalde, por sí ó á 
petición de la tercera parte de concejales, rofivotará á se
sión estraordinaria, poro en este caso no podrá tratarse de 
otros asuntos quede los espresados en la cédula de convo
catoria.

Art. yí. No podrá reunirse el ayuntamiento sino bajo 
la presidencia del gefe político, del alcalde, ó del que le- 
galmcntc le sustituya. Toda reunión que carezca de este re
quisito, será ilegal, y nulo cuanto se acordare en ella.

Art. 53. Ningún individuo de ayuntamiento dejará de 
asistir á las sesiones sino por enfermedad ú otro impedi
mento legítimo, de que dará cuenta al alcalde. Tampoco 
podrá ausentarse del pueblo por mas de ocho dias sin pré- 
vio conocimiento del alcalde, ni por mas de quince sin el 
del ayuntamiento.

Art. 54. No se considerará legítimamente reunido el 
ayuntamiento ni serán válidos sus acuerdos, á no estar pre
sente la mitad mas uno de los individuos que le compo
nen. Sin embargo, si intimados para asistir á sesión los 
concejales, se negase a hacerlo la mayoría, los que concur
ran podrán despachar los negocios ordinarios mas urgen
tes: y si río concuricse ninguno, el alcalde resolverá por sí, 
dando en ambos casos parle al gefe político para la deter
minación á que hubiere lugar.

Art. 55. Los ayuntamientos celebrarán á puerta cerra
da sus sesiones, escoplo aquellas en que traten de los alis
tamientos y sorteos para el servicio militar, ó examinen 
los presupuestos y cuentas.

Art. 56. Los acuerdos se liarán á pluralidad absoluta 
de votos: en caso de empate se repetirá la votación en la 
sesión siguiente; y si también resultase empate, el voto del 
presidente será decisivo. En el acta se insertará si lo pi
dieren, el voto de los que hayan disentido de la mayoría.

Art. 57. El gefe político podrá en caso do falta grave 
gubernativamente probada, suspender á un ayuntamiento, 
al alcalde, y á cualquiera de sus tenientes, dando en se
guida cuenta al gobieirno. ■

■ Art 58. El Rey, prévio el oportuno espediente que for
mará el gefe político, podrá destituir á un alcalde ó tenien
te, y después de oida la L<putacion provincial ó la comí'
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. . . . . 41 
sion de la misma, si aquella no estuviese reunida, disolver 
á un ayuntamiento, pasando en seguida si lo creyese nece
sario, noticia de los hechos al tribunal competente para que 
proceda con arreglo a derecho en la averiguación y castigo 
de los que resulten culpados. Cualquier individuo de ayun
tamiento que se halle procesado criminalmente, quedará 
Suspense de sus funciones cuando recaiga contra él auto 
de pi ¡sion.

Art. 59. En el caso de disolución se convocará inme- 
diarneuic á nueva elección, en la que solo lomarán parle 
los electores calificados en la última general. Ro podrán 
ser nombrados por esta vez ni en la elección inmediata or
dinaria general, los individuos del ayuntamiento disuclto.

Art. 60. En el intervalo que media desde que ocurra 
la suspensión de un ayuntamiento hasta su reposición, ó 
en el caso de disolución hasta la nueva elección, serán lia— 
mados como interinos los concejales suplentes por su ór- 
den, y después de ellos los individuos del ayuntamiento que 
cesaron en el año anterior, y en caso necesario los <lc los 
precedentes. Cuando ocurra la destitución del alcalde ó tc- 
nuntes, se proveerá á su reemplazo como se previene en 
los artículos 48, 49 y 50. 1 1

t it u l o  v il
A i r i n^r.l^u^loncs de los oyuntanúentos.
ioF ' \ i • • S Pr*va^V0 de los ayuntamientos;

. Admitir bajo las condiciones prescritas en las leyes 
o reglamentos los facultativos de medicina, cirugía, farma
cia y veterinaria; los maestros de primeras letras y los de 
otras enseñanzas que se paguen de los fondos del común.

• Aombrar, bajo su responsabilidad, los depositarios y 
encarga os de la intervención de los fondos del común, 

orne sean necesarios, y exigirles las competentes fianzas.
■ l\ombrar los empleados y dependientes de su inme

diato servicio.
Arl- 62. Es atribución de los ayuntamientos arreglar 

*° acuerdos, conformándose con las leyes y re
glamentos: J J

Io p i ■
trine v X..S,StCrma administración de los propios, arbi- 

2 yFi rV0"1108 ,Icl comu"-
vorh.m-.niLV”*6 ,lc los Pasl05’ aguas y demás usos y apro- 
v ham.enlos comunes, en donde no haya un -égimen es
pecial autorizado competentemente.

• I plantío, cuidado y aprovechamiento de los mon-
3

M.C.D. 2022



42
tes y bosques del común, y la corta, poda, beneficio y uso 
de sus maderas y leñas. 3

La construcción, conservación y reparación de los 
sales005 vcre^dS’ Puentes y pontones vecinales y tranver-

5. Las mejoras materiales de que sea susceptible el 
pueblo cuando su coste no pase de 200 rs. vn.
a., r.CMrl-C,^n de b’ra»os de los pósitos, y fomento 
de estos establecimientos. J
auie^r^dp^y^^ l|O.Iua(Jos Por ,os ayuntamientos sobre cual- 
fe nnl'i- i J>t0S r™ eleculor'os; sin embargo, el ge- 
e pohhco podrá de oficio ó á instancia de pa.te acordar 

tos óSre^SIOr' S| °S ,la,larc conlcarios á las leyes, reglameo- 
m smas Tnrn eTS V'8CntCS’ diclando en enormidad á las 
mismas las providencias oportunas.
forme'á lÁ<= l ,0S ayuntam«entos deliberar con-
lorme a las leyes y reglamentos:
en miP e°ljrC ,a for.mac,on de ,as ordenanzas municipales,. 
cn que se comprenden la policía urbana y rural.
eaóon ó l06/38 dC UlÍIÍdad PdblÍCa ti"6 ‘engan obli- 
g- ion ó facultad de costear de los fondos del común.
el nneLla^ mCJ°raS matcria,c» de que sea susceptible 
e Pueblo siempre que su coste pase de 200 rs. vn.

. dabre la formación y alineación de las calles, pasadi
zos y plazas. r

5. Sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios y otros 
bienes del común que se verifiquen en pública subasta.

o . ^obre los presupuestos municipales y todo género 
C7KaStcS|é ,ngrcsos, asi ordinarios como cstraordinarios.

. iré la supresión, reforma, sustitución y creación 
de arbitrios, reparUnnentos ó derechos municipales, y mo
do de su recaudación. 1 J

8 Sobre los establecimientos municipales de necesidad, 
pri.nir U °rnat0 de loda cLsei que convenga crear ó su-

9 . Sobre la cnagenacion de bienes muebles c inmuebles 
y sus adquisiciones, redención de censos, préstamos y tran
sacciones de cualquiera especie, que tuviera que hacer el 
comuu por necesidad ó conveniencia.

0. Sobre el establecimiento,supresión ó traslación de 
tenas y mercados. omnu mu

hirípr ^obre acpptar ó no las donaciones ó legados que se
12 en<;at COinuni y a,8uo establecimiento municipal.

• obre entablar ó sostener algún pleito en nombre
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omun ero si la urgencia fuere tal que no admita 
i nDana ( i podrán desde luego instaurarlo ó contes
ar sin perjuicio de pedir la autorización coi respondiente 

para su continuación gefe político, quien resolverá oyen- 
0 á dos letrados si lo juzgare oportuno.

tn í> O^ie/os de<naS objetos en que las leyes, reglamen- 
s ) ia es órdenes requieran la deliberación de ¡os apun

tamientos, . ' J
1S. ' CJ )c^acior,cs sobre cualquiera de estos puntes se 

hArin"lCatan d P°í|l‘f0 de la piovincia para su epro- 
torias"’ FnU|0 rC,Pnsito “"bspcnsable para que sean ejetu-

A . r, , LU- ,a P^via aprobacmn, 
informes4qucL°es7iTnT‘^ consultas é 
dos los CdSOR pn 0S 6cft'S Pellicos y alcaldes en to
que lo disnusicrA^T «V30 c®ovc‘licnlc oir su opinión, ó en

Art. 65 I “ aS Cyí-S’ ^ea^es órdenes y reglamentos. 
desproDoréinn05 a)'unl3m,enl°s pueden reclamar contra la 
su^té.mino mun"cipaLP0 €üntribucioncs "parlido á 

limicnlo y r L°uaa?r'ínla?IC,nl0S d^mpfñarán en el repar- 

^ArL 67n 6lP'CS"ibi^" l»s |^‘sr.ÍbUCÍ°nCS 'a Parle 1ue 

signadas ñor la^m”^’“ U3n *hUa*mcnlc las atribuciones de- 
na(ional.P miS",aS en lo ilativo á quintas y Milicia 

Art. 66.

nacional.

otros asuntos °S a?anlam’entos no podrán deliberar sobre 
hacer pOr s¡ 0mp.rElndido‘ « '= 1=)- ni
negocios oolíticns U, 01 ^ar curso á esposiciones sobre

P^tXe n “ otor-
suspension ó disoB " !."-‘«e^.'odo bajo la pena de 
dad á que hubiere tU°n’ Sm PeTÍu'cio de la responsabili-

1 nub,ere lugar arreglo á las leyes.

TITULO VIII.
Art. 69. c O\rib.u?oncs de los alcaldes. 

alcalde, bajo Janv?oa/ni^Slira^0r Pu^lo corresponde al
Ejecutar vh anc,a de la administración superior: 

nesdel ayuntamientoCr CJe^utar ,os acuerdos y deliberacio- 
de ejecutorios, á no Cuando tengan Icgalmente el caiácter 
la competencia de la cornnr/^860 Sol?r? asuntos agenos de 
sionar perjuicios públicos en ’°n raun,clPal»ó puedan oca- 
’0S para consultaI al gefe’político dCbCrá suspendcr"
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2. Señalar con acuerdo del ayuntamiento los barrios ó 

cuarteles en que convenga dividir la población conforme al 
número de sus tenientes.

b. Cuidar de todo lo relativo á policía urbana y rural 
conforme á las leyes, reglamentos y disposiciones de la au
toridad superior y ordenanzas municipales.

4. Procurar la conservación de las fincas pertenecientes 
al común.

o. Presidir las subastas y remates públicos (le ventas y 
arrendamientos de bienes propios, arbitrios y derechos del 
común, con asistencia de un regidor y el síndico ó uno de 
tos síndicos.

6. Velar el buen desempeño de los administradores y 
empicados en la recaudación é intervención de los fondos 
comunes.

7. Inspeccionar los establecimientos sostenidos en todo 
o en parle por los fondos municipales.

Vigilar y activar las obras públicas cuya ejecución 
hubiere acordado el ayuntamiento.
, 3. Conceder ó negar permiso pira toda clase de diver

siones públicas y presidirlas cuando no lo haga el gefe 
político. 6 6

10. Elevar al gefe político, ó en su caso á S. M. por 
conduelo de este, ó á las CÓrteS, las esposiciones ó recla
maciones que el ayuntamiento acuerde sobre objetos pro
pios de sus atribuciones.

I 1. Corresponder con los alcaldes de otros pueblos ó 
distritos de la misma provincia, transmitiéndoles los acuer
dos ó deliberaciones, cuando fuese necesaria esta corres
pondencia para arreglar intereses do unos y otros, ó para 
el mejor desempeño de sus peculiares obligaciones.

, -• Otorgar las escrituras de compras, ventas, transac
ciones y demas asuntos para que se halla autorizado el 
ayuntamiento.

13. Nombrar á propuesta en terna hecha por el ayun
tamiento, todos los dependientes de los ramos de policía 
urbanr y rural, para quienes no se estableciere un modo 
especial de nombramiento, suspenderlos, y oyendo al ayun
tamiento, destituirlos. Estos empleados no tendrán opcion 
á cesantía ni jubilación.

Art, 70.. Gomo delegado del gobierno corresponde al 
5 VÓ *ei>í3 r *a Au^or*^a(l política superior de la provincia:

. 1 ublicar, ejecutar y hacer ejecutar las leyes, rcgla- 
menlos, reales órdenes y disposiciones de la administración 
superior.
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. . . • . 4?Art. 83. , Ejercerán asimismo los alcaldes pedáneos las 
demas funciones que les cometan las leyes, reglamentos ú 
ordenanzas municipales.

TITULO xni. e
Del secretario de ayuntamiento.

Art. 84. Co(responde al secretario:
1® Estender las actas y cerliücar los acuerdos del ayun

tamiento, autorizándolos con su firma.
2. bírmar igualmente los libramientos y órdenes que 

espida el alcalde, para que el depositario de los fondos del 
común reciba ó pague alguna cantidad.

3. Asistir al alcalde para el despacho de los negocios 
cuando tuviere por conveniente ocuparle. .1

4. lener á su cargo y bajo su responsabilidad el ar- 
c ivo, custodiando en él los libros y documentos pertene
cientes al ayuntamiento.

Ait. 85. El secretario no tendrá voz ni voto en las de- 
i aeraciones; en sus ausencias y enfermedades y en el caso 
e suspensión será sustituido por la persona que designe el 

ayuntamiento.
86" Los secretarios de ayuntamientó no cesarán 

nneik/r 1°’111 vac.ar^n sus destinos, sino por muerte, irn- 
1 i ai, renuncia, incapacidad legal, ó destitución pro-

A1 87porF- mismo .. r’ . Ejercerá ademas el secretario cualesquiera 
ras a n nerones que se le confieran por las leyes, regla

mentos u ordenanzas municipales. -

TITULO XIV.
A t RR Del presupuesto municipal.

tiernl " i a*ca^c presentará en todo el mes de se
to !n C Pr.esuPuesto del siguiente año, y el ayuntamien- 

iscutira y volará aumentándolo ó disminuyéndolo se
gún crea conveniente.
s p a'1" k°s gastos que se incluyan en el presupuesto 

A*? Qoan on ob,iga,orios y voluntarios.
Art. 90, Son obligatorios:

del comuS 6|aStos 9ue exHan la conservación de las fincas 
el pago d"' 08 reParos ordinarios dé la casa consistorial, y 
pueblo. C SU a*tlu‘*cr donde no la hubiere propia del 

de^míl08 oficina y pago de sueldos á toda clase
eomunP y depcndíenlcs <luc cobren de los fondos del 

soscripcion al Boletín oficial de la provincia.
cion núi r St°|S 0cas*0ncn Ia milicia nacional, instruc- 
de \ ,cnef,cencia, y la impresión de las cuentas

e 105 tondos del «omuo, según determinen las leyes. *
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>• tbs que Causaren las quintas. '
1 6/ ÍH MtidafF téti arreglo á las leyes tengan que 
adelantar los ayuntamientos para socarro de los presos pO- 
brrscn sus respeclixos l-crminos.

7. El pago de deudas, y censos.
8. iodos los demas gasdos que estén prescritos por las 

leyes á las ay unta mirólos.; ¡ ;
Art. 91. Los gastos no comprendidos en la enumerar 

rauon anterior entran en la clase de voluntarios.
= rl. . 1 amLien los ingresos se dividirán en dos clases:

ord-nanos y estr am dina i ios.
Arf.it93. . Son oidinatios: . p . ¡
I. Los productos de los propios arbitrios y derechos 

<Je toda espenejegal-nenie establecidos. ’ ? ,
. La parte que hs leyes conceden á loó ayunk<mienlbs 

en las multas de todas cl ises. ;
3. Los lé.htos de censos de los capitales puestos á in

teres y de papel (M ($tado. ... ,
"1 4‘ ,rn R'^eral iodo impuísbO:, derecho ó percepción 
que las leyes auloi icen. . ¡ , .; .

Art^94. Sbn ingresos estrnordinaf ios,. .
' 0, i/1/5 reParllmien,LQ& vecinales hechos legaImentc.

. M .precio en venta de los predios rústicos y urbanos. 
) de los derechos que se enageneu. ' , , ;.

3t Ehs donativos, legados y. mandas. ■
d») i se rfidiman^.y cili valor
del papel del estado que .sel cnirgenr.. ; , 10 hl ...

... Los rendimientos fje cortas cstraordioarias de toda 
Cías-? do ai bolado. '

6. El producto de los empréstitos que se contrajeren.
' ■ L(J > !(]í;i >i Oh O ¡n^reso accidental.

■ Art. 9.5. Lüe^o qtfe el presupuesté nSlé díseutido-y vo
tado- por fe-Hy-ti-ntitniicnto, S h' apícrbácion ¡b |n¿cfé 
poíHico si la suma de gastos no cscediose de 100,000 
les,'y --ft fseediese K la d(l S. M.

Art. 96. Si per cualquiera causa no?'sobalióse aprobS* 
do nuevo presupuesto al principio (IH áfío-,. continuará 
h£¡f^do>bl)dePQhTtWlo*Vf>< -1 ni . • : -. i) m, ¡f , < - '• 
. Ai'L 97?’<'E|.,gr)hkrnd de Sv Mj ; y en su eáso el grfe pói 
htico- tienen hí fneultád di- rcdüciiió deséebnr c-ualquicra 
paitida de gastos voluntarios incluidos en el presupuesto 
munrc.pl; pc^rd no pódrá hacer aumento, A no ser en la 
parte.rehbva.á gastos <d>l^torios. En ambos casos oirán 
pro. lamí ule al ayuntamiento, asociado al efecto cbn los 
com-ejalf's.stiplpntes y mayores cootriboypntPS”rtu^ Existie
ren en el puebld 6 término municipal, en número igual 
enVe U^¡oS y de imlividuos de ayuntamiento.

Art.-Jé, Si el producto do dos ingresos or dinarios y w
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. . 5í
trlaixr(tinarras r>©i bastas» <as C'tibt.irxél presupuesto de gasto§ 
obli£<alonos;.se IIpu íma el défhif poiii nwdio de un impuesto 
es|i aoqdiiioarid,'de'rcporliwiivnto ó arbiliio, pero que no se 
llevaiáá efecto hasta la- aprobación de S. M.ó del gcfc po- 
líliro como se previne en el artículo 95.

Art. 99-. Podía incluw** en el pusupuesto municipal 
una partida propot cionada; par a gastos imprevistos, de la 
qop dispoudia el alcalde, previo el correspondiente acuer
do deLayuutamicfito, y de que se haiá especial mencionen 
la cuenta general. .•

Ait. 100. Si después de discutido y volado el presupuesto, 
y'aprobado por la supei ioridad, se reconotitse la necesi- 

, de un aumento de gastos para objetos indispensables, 
olvidados ó imprevistos^sc , seguiián para este presupuesto 
a< tciona los mismos tramites que para el ordinario.

A'f. 1QI. Los OaPOS snhrA !■.c r -i r111 <i -i<Ir s nr «■ sn n 11 psf .11
se harát)

Los pagos sobre las cantidades presupuestas 
. por medio de libramientos que espedirá el alcalde 

C()l> ’is for malpLides correspondientes. El depositario será 
responsible de lorio pago que hiciere na aneglado X las 
P^'das del presupuesto

Siempre que para obras de utilidad pública 
ñor ol (> ,O C^‘resP01,<bcnte á gastos voluntarios votados 
sed a a<ulllíHn^nto y aprobados por la supei ioi idad, fue- 
dn r l‘<ur,*r á un inipuesto eslraordioario por medio 

r^rlimnMtd ó dentro arbitrio,se agregará al ayunta- 
nvsiK / J* / '• ‘ x!l?cuslo,, V voiorion de este impuesto un nú- 

j c XHhl()s Igual al de concejales que deben compo- 
v |SrKU" rSla lc^ Cn 9UP entrarán los concejales suplen- 

bh " r °S m^Ores ‘ 0"\' 'Púyenles que se hallen en t i pue- 
nJ\^0 mi;iuo se liara siempre que se hayan de volar em-r 

bic-ad ^/'do impuesto cstraordinaiio que, si se hu^
lenté ■' P/ hr ve^l,a'lfneíil(^ noTsctdciia de un cquiva-
tamL^t ’S PUr vec’“0' se wrilicará por acuerdo del ayun- 
buvr-n? ° y ,0S conyp^l,rs Suplentes y mayores conlrir 
deí queda pTrn'e^do, recayendo la aprobación
Si por una sola vez aJi año.

V Can^^a'‘ 110 butdera de es(eder dd 
bacion, pi^í j frwákOii »C k  quiere la misma ; pto- 
Cuando esced , a '''S'”1 m,l, uto de la- Diputación provine iaj. 
^soen que ¿ea'paí^.dSC ,ierCSÍta 008 7‘n C1
las .mirmL I 1 cubrir el presupuesto municipal. Bajo 
los emnré t i38 8 l0S mi&,n0!; trámilcsbse c.elebiai.ío 
capital m qUC los pueblos, sirviendo el
de ree|- °e Se ^w*'í hubiera de rrpartiise vecinalwcnte, 
quiera * ‘ ira COnocer *a respectiva autorización que se re-

L ^uan^o se proyecte alguna obra nueva, ó se
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mienten reparos y mejoras de consideración <n las anti
guas, se pasarán los presupuestos de su cosle, y Jos planos 
si fuesen necesarios, á la aprobación de S.M. sienlpre que 
el gasto csccdicse de 50,000 rs., y á la del gofo político 
cuando no cscediese.

Arf. 105. El alcalde que cese, presentará en todo el 
mes de enero al ayuutanucnto las cuentas del año vencido; 
si sus gastos estedioson de 50,000 rs , se imprimirán y pu
blicarán fijándose ejemplares en (os sitios acostumbrados, 
y ,repartiéndose otros en el vecindario para su conoci
miento: si no llegasen los gastos á esta suma, queda al ar
bitrio del ayuntamiento el imprimirlas, abonándosele los 
gastos de impresión cuando se verifique; pero en uno 'y 
olro caso se tendrán ademas de manifiesto las cuentas en 
la cas» consisloiiai con los documentos justificativos por el 
termino de un mes.

Arl. 106. El ayuntamiento las examinará y censurará 
en el térmiuo preciso’del mes siguiente, podiendo asistir 
a la discusión el alcalde que las rindió; pero se retirará 
cuantío llegue el caso de votar.

i ^rt Rev*8^as las cuentas por el ayuntamiento, 
e a calde las remitirá inmediatamente" con el dictámeh de 
la corporación ai gefe político de la provincia, el cuel ha
brá de devolverlas' aprobadas definitivamente, si no hu
biese reparos graves que oponer, antes del 19 de julio.

Art, 108. lambicn se remitirán al gefe político para 
la misma aprobación después de examinadas y glosadas 
por el ayuntamiento, las cuentas de todos los estableci
mientos que tengan consignaciones sobre el presupuesto 
municipal.

Art. 109. Para autorizar el gefe político los acuerdos 
y deliberaciones de los ayuntamientos, oirá á la Diputa
ción provincial en los casos que versen sobre aprobación 
(c los presupuestos y cuentas anuales, creación de arbitrios 
y cnagenacion de fincas y derechos del común.

Art. 110. El gobierno espedirá los reglamentos é ins
trucciones necesarias para la ejecución de esta ley en to
das sus partes.

Art. 111. Quedan derogadas todas las leyes anteriores, 
decretos y disposiciones vigentes sobre Organización y atri
buciones de Ayuntamientos.

Madrid 30 do diciembre de 1843._EI ministro de la 
Gobernación de la Península, Marques de Peñaflorida.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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2. Ejecutar todas las ntedidas protectoras de la seguri

dad personal, de la propiedad y de la tranquilidad pública, 
que estuvieren présenlas por las leyes ó por las autoiida- 
dcs superiores.

A este efecto dispondrá de la Milicia nacional, y Ja 
autoridad militar le facilitará la fuerza armada necesaria.

3. Activar y ausiliar el cobro y recaudación de las con
tribuciones, prestando el apoyo de su .autoridad á los re
caudadores.

4. Desempeñar todas las funciones especiales que le 
señalen las leyes, reales órdenes y reglamentos sobre reem
plazos del ejército, beneficencia, instrucción pública, Mi
licia nacional, estadística y demás ramos de la adminis
tración.

5. Suministrar á las tropas nacionales los bagages, alo
jamientos y demas con arreglo al padrón formado al efecto.

6. Publicar los bandos que creyere conducentes al ejer
cicio de sus atribuciones: de los que dicte relativos á in
tereses permanentes ó de observancia constante, pasará co
pia al gefe político, quien podrá suspender ó anular su 
ejecución.

Art. 71. El alcalde podrá aplicar gubernativamente 
hs penas señaladas por las leyes de policía y ordenanzas 
municipales, é imponer y exigir multas con las limitacio
nes siguientes: hasta 40 rs. vn. en los pueblos que no lle
guen á 100 vecinos; hasta 100 rs. en los de 100 vecinos a 
500; hasta 300 rs. en los de 500 á 5,000 vecinos; hasta 400 
rs. en los de 5,000 a 10,000; y hasta 500 rs. en los de 
10,000 vecinos para arriba. Si la infracción ó falta mere
ciere por su naturaleza penas mas severas, instruirá la com
petente sumaria, que pasará al juez ó al tribunal que cor
responda.

Art. 72, Si un alcalde dejase de ejecutar algún acto 
piescrilo por la ley, el gefe político después de haberlo 
requerido al cumplimiento, deberá proceder oficialmente a 
SU ^ecuci.on, ya por sí, ya por medio de un comisionado, 
se '1 ^jOS a*ca1des podrán delegar en los tenientes,

*° Íuzguen necesario, el ejercicio de alguna ó algu- 
* ( C n'‘s Unciones que por esta ley se les ronficien. / 

~ i , : L^s mismos alcaldes continuarán desempe- 
nando, bajo su responsabilidad, las funciones judiciales co-

aS?c ^^o-tdad por las leyes.
Art. ¡3. iodo el que se sintiere agraviado de acuerdos* 

e los ayuntamientos ó providencias de los alcaldes» po^ 
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diá recurrir al gefe político de la provincia respectiva, el 
que re armará ó revocará dichos acuerdos ó providencias 
si^un o encuentre justo y conveniente, oyendo á la co- 
nnsmu de Diputación provincial en los casos graves ó en 
os que as leyes lo exigieren. Las resoluciones do los 
V'lf Po'iUcos en estos casos son apelables al gobierno

TITULO IX.
A t "7r T ^°S tcnienl€s de alcalde.
mt. /b. Los tenientes de alcalde ademas de la parte 

sulta/dA01!™^011^6 Pl‘ *aS d1!**bcra<Ñ>nes, acuerdos y con-
as le los ayunUmicntos, como miembros de él, ejer

cerán las siguientes: ’ 1
v Sustituir al alcalde en las ausencias y enfermedades, 

fueren Ap 1 í ' CC/,j'r *os de conciliación en que 
aeren demandados Ios vecinos del distrito ó cuartel que 
lÓ.«rlXe‘e,, OIP”'C| fallar
cstn ■ > X CS C°” arreg ° 4 las ,C)es; entendiéndose para todo 
e o prevencon cou el a|„hle, q„c po.há oír y senlen- 
c ar los .otet^jos con|ra Cü3|(||i¡pr vccjno _
cion, cuando sus ocupaciones se lo permitieren. P 
distrito a”/6 .Se8ur,dad y trampiilidad pública de su

n aS ,7 ° 4 ‘°S 'tés, é insíruyendo las

primera in 8PnCI'’s.(Iue pasará con el arrestado al juez de 
calde «> il anc,a’Sl residiese en el mismo pueblo, ó al al

, c ™,n 10 a<l"el residiere en otro.
nprt¡v,c U*^,r. '7 *a urbana en sus demarcaciones res- 
bier . y > C CUmPhra”:"l0 <ie los bandos de buco go
tas V° ?r.dcnanaas con facultad de imponer mul-
cornó se”nr a8 00 °S t0'™1'109 que puede hacerlo el alcalde, 
como se previene en el artículo 71.

r LScmPcnar ademas las funciones y diligencias gu- 
tud de^l'^dT0 C ,a,Caldc.,c cometiesc espesamente en vir- 
iuu de ¡o dispuesto en el art. 73.

TITULO X.
Art 77 r. Dc IoS rcSídores-

V voto míe £ CSponíJe á i03 regidores ademas de la voz 
y 1° sLtih.- ^P6,16 e" ,as sesiones del ayuntamiento: 
les de alcalde'e^r C r00" de. nunicrac¡on á los lenicn- 

o 6 n ~ Cas,° dc ausencia ó enfermedad.
el ayunuSo'1» aícalTlés0"'5 6 IüS Y0-"*6? q1e 
SUS facultades. a,ca,dc ^s encarguen en el circulo de
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TITULO XL .

en to- 
ayun- 
de su

Del procurador sindico.
Art. 78. El procurador síndico tiene voz y voto 

dos los negocios que sean de las atribuciones de los 
tamicntos. Le corresponden ademas, como propias 
oficio, las funciones siguientes:

1 • Ejercer las atribuciones especiales que por las leyes, 
decretos, reales órdenes y reglamentos le estén encargadas 
spbre matrículas de comercio, alistamiento y sorteos, Mi- 
icia nacional, sanidad, instrucción pública, eoagenacion de 
iones nacionales, censos de población, padrones generales 

y especiales, y sobre cualesquiera otros asuntos en que se 
requiera su intervención^

Manifestar al alcalde las faltas que notare en la ob- 
eivancia de las leyes relativas á pesos y medidas y á la 

salobridad de los comestibles.
• sistir á las subastas y remates públicos de ventas 

dp^rrCn< amíent°s de bienes propios, arbitrios y derechos 
.. .comuM, cuidando de que no so falte en ellos á las con- 

«.nones acordadas por el ayuntamiento.
nes las atr¡bucioncs que en las informaeio-
leycs ' CS otros actos le están encomendadas por las

5 Pnal' vi ‘cPrcscntar cn juicio al pueblo ó distrito munici- 
6 Y F COm° aClor’ c°m° demandado.

nidi rnnimil| C°? c* alca,de los libramientos que este es-* 
Puesto Fa °S ^on^os dei común con arreglo á presu- 

tos^nn^^ SU dlctáraen sobre el presupuesto anual de gas- 
V reli .rr rc.scn,e el a,<*aJde; sobre la propuesta de arbitrios 
traordinam-leni°SPara ru^r*r e* presupuesto ordinario ó es
tilos A n ’10 C ?nhrcsos; sobre la celebración de emprés- 
calde na°enac,Oncs» Y sobre las cuentas que rinda el al- 
liberp qUC COn su couuci'uiento el ayuntamiento dc-

8. 1)^° t0<L?s y Cí*^a uno de estos puntos.
leyek csemPeíiar las demás funciones- que le confien las

TITULO XIL
Art. 79. c !°s Acaldes pedáneos.

nicipal corresnA10) <,clc«ados del alcalde del término mu
i' E eren P° ' los alcaW“ Pcdá"cos:

e°s, si cn ellos nnSUS parroquias, aldeas ó pa-
9°* á este c p -" i algún teniente, las facultades1 d este señala el título 9? de esta ley, á escepcion de 
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Jos juicios verbales y de conciliación: no podiendo impo
ner mullas por sí, y debiendo dar parte de Jas faltas al 
alcalde del término municipal para la imposición de mul
tas ú otra determinación.

, 2. Desempeñar las funciones de inspección y vigilan
cia respecto de los establecimientos públicos que en su dis
trito hubiere. ■

o. Cuidar de la policía urbana y rural, de la segun
dad pública y demas objetos de Lucn gobierno, cumpliendo 
las u: denps é instrucciones que les comunique el alcaide 
del término municipal.

Alt. 80. Corresponde á los pedáneos, corro inmediatos 
guardadores de los intereses económicos <le su respectivo 
distrito, asistir sin voto para la conveniente instrucción á 
las sesiones del ayuntamiento da que dependen, en los ca
sos siguientes:

I ? Siempre que se trate de alistamientos y demas ac
tos del sorteo para el servicio militar ó de la Milicia na
cional.

2. Cuando se trate del reparto de impuestos públicos 
cu que deban comprenderse los vecinos de su distrito.

J. En los casos en que la deliberación versare sobre al
gún negocio de los comprendidos en las atribuciones seña
ladas ep el tít. 7? de la presente ley, y que tenga privativa 
ó especial relación con los intereses de su distrito, ó so
bre la formación ó alteración de las ordenanzas municipales.

Art. 81. Si el vecimlario de alguna parroquia, aldea ó 
pago hubiese de costear por sí solo algún gasto obligato
rio ó voluntario, el alcalde pedáneo asociado á los cua
tro mayores contribuyentes que en el distrito tuviesen su 

omicilio, formará el presupuesto y lo presentará al exá- 
men del ayuntamiento por conducto del alcalde su pre
sidente.

Ll ayuntamiento informará con facultad de proponer 
su reducción, pero no su aumento, remitiéndolo 4 la apro- 
bacion del gefe político; aprobado y devuelto que fuese, 
se expondrá al público una copia para conocimiento de Io5 
moradores de la parroquia, y lo mismo se hará cuando tO* 
V1C^L‘ algún repartimiento para cubrirlo.

Art. 82 E| a|ca|(je pedáneo representará en juicio y 
lucra de el al vecindario de su parroquia ó distrito cuando 
se trate de acciones ó derechos que á él solo competen, 
prexio c asentimiento de los vecinos y el conocimiento 
del cuerpo municipal.
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